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dila de Burga, en la provincia de Barcelona y Alp, en la pro- 
vln.-!a cv Gerona,

La so lid: ud se ha hecho basándose en lo que dispone el ar
tículo 3i del Reglamento que desarrolla la Ley 10/1966. de 19 
de ni./r/o de expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
tau-riones eléctricas.

j.a citada instalación fue autorizada y declarada de utilidad 
púbika, en concreto, por Resolución de ,a Dirección General de 
Industrie de fecha 14 de julio de 1982.

oe considera justificada la urgente ocupación solicitada ya 
que con la instalación de referencia, se ampliará la capacidad 
actual de transporte de energía en la oomarca de la Cerdan. 
ya, insuficiente para cubrir el crecimiento, esperado de la de
manda de energía eléctrica.

Tramitado el correspondiente expediente de los Servicios Te- 
rr; oriales de Industria de Barcelona y Gerona, de acuerdo con 
la Ley 10/1960, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
presentaron, dentro del período hábil reglamentario en que fue 
sometido a información pública, dos escritos de alegaciones, que 
han quedado sin efecto por haberse llegado a un acuerdo, pos- 
terioimente, entre las partes interesadas, limitándose el expe
diente a tres propietarios afectados, ninguno de los cuales ha 
fo-inulado alegaciones.

Los organismos instructores del expediente informan, res
pectivamente, previa comprobación sobre el terreno, que no 
existen prohibiciones ni limitaciones de las que determinan los 
artículos 25 y 26 del citado Decreto 2619/1966.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Industria y Ener
gía y de acuerdo con el Consejo Ejecutivo, dispongo:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, de expropiación forzosa en materia de instala
ciones eléctricas y en su Reglamentó de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de' octubre, se declara urgente la ocu
pación de los terrenos y bienes gravados con la servidumbre 
de paso impuesta con el alcance previsto en el artículo 4 de la 
citada Ley, para el establecimiento de la línea eléctrica 
a lio KV E. R. Cercs-E. R. Cendanya, cuyo recorrido afecta a 
las provincias de Barcelona y Gerona.

Los bienes y derechos que afectan esta disposición están si
tuados en los términos municipales de Cercs y Guardiola de Ber- 
ga, en la provincia de Barcelona y Alp, en la provincia de Ge
rona, y son aquellos que aparecen descritos como las fincas nú
meros 1, 2a y 2b y 3 en la solicitud presentada por la Empre
sa ya que como respecto a las fincas números 4, 4a y 4b y 5 ha 
habido un acuerdo con la propiedad, y que para información pú
blica aparecieron en el «Diario Oficial de la Generalidad» nú
mero 310, de 9 de marzo de 1983, sin perjuicio de los acuerdos 
pa-tados entre las partes interesadas durante la tramitación del 
expediente.

Barcelona, 21 de julio de 1983.

VICENC OLLER COMPAS! JORDI PUJOL SOLEY
Consejero de Industria Presidente de la Generalidad

y Energía de Cataluña

26499 ORDEN de 21 de septiembre de 1983, del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social, por la que se 
resuelve con carácter definitivo el concurso de tras
lado en el Cuerpo de Practicantes Titulares y de 
Casas de Socorro y Hospitales Municipales de la 
Generalidad de Cataluña.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Generalidad de 10 de enero de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del día 20), fue convocado con
curso ordinario de traslado para provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titulares y 
de Casas de Socorro y Hospitales Municipales.

Elevada a definitiva la relación de vacantes y adjudicadas 
con carácter provisional' las plazais objeto de la convocatoria 
por- Orden de 1 de julio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 15), una vez finalizados los plazos de reclamaciones 
y de recursos establecidos en esta última Orden sin que haya 
habido ni unas ni otros,

Este Departamento dispone:

1. Elevar a definitiva la adjudicación provisional efectuada 
por la última de las Ordenes citadas.

2. Nombramientos y posesión de las plazas adjudicadas.

2.1 Nombramientos.—Los nombramientos efectuados lo son 
para Partidos Sanitarios, por lo que la adjudicación de distri 
tos, independientemente de que aquéllos se anunciaran expresa
mente, se proveerán mediante concursillo local de traslado tal 
y como determina la Resolución de la entonces Dirección Gene
ral de Sanidad de fecha 10 de agosto de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 30) y Circulares del mismo Centro 30/1976, 
de 5 de abril y 37/1977, de 10 de junio-, consecuentemente con 
cuanto antecede, en el caso de cese imperativo de interinos en 
un Partido Sanitario o Cesa de Socorro u Hospital Municipal, 
causará baja el de menor antigüedad en el mismo, indepen
dientemente del distrito o plaza de Casa de Socorro que esté 
ocupando, si bien sobre ellos, y en cualquier caso, prevalecerán 
los destinos provisionales cualquiera que sea su antigüedad.

Los citados nombramientos serán remitidos a. los Servicios 
Territoriales correspondientes de este Departamento de Sanidad 
y S-'guindad Social, si bien a los titulares de las plazas se les 
podrá dar posesión de las mismas aun sin haber tenido entrada 
en dichos Servicios Territoriales los aludidos nombramientos, 
haciendo constar en éstos posteriormente la diligencia de toma 
de posesión con relerencia a la fecha en que aquélla tuvo lugar, 
devolviendo aquéllos que no tomaran posesión.

2.2 • Toma de posesión.

Plazo.—De conformidad con lo establecido en la base 8.1.2 
de la convocatoria, los concursantes que hayan resultado adjudi
catarios de nueva plaza deberán tomar posesión en los corres
pondientes Servicios Territoriales de .este Departamento de Sa
nidad y Seguridad Social en el plazo de treinta días hábiles con
tados á partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Orden. Este plazo será de cuarenta y cinco días hábiles para 
los concursantes que hayan de desplazarse desde Ceuta, Meli- 
11a, Baleares y Canarias.

Este, plazo posesorio podrá prorrogarse de acuerdo con lo 
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo en su 
artículo 57 por. un período no superior a la mitad.de aquéllos, 
previa petición del interesado, que habrá de dirigir antes de 
transcurrido el plazo normal de posesión a este Deparianiento, 
el cual resolverá.

2.3 Eorma de hacerse cargo del servicio.—Los Servicios Te
rritoriales dé este Departamento encargados de dar posesión a 
los Practicantes designados, se ajustarán en este acto a lo dis
puesto en la base 8.1.4 de la convocatoria y al contenido de la 
Sección Primera del capitulo séptimo del Reglamento de Perso
nal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 
1953, siendo requisito -ndispensable que los titulares interesados, 
al tomar posesión, presenten certificado del cese en el destino 
anterior, si es que venían desempeñando plaza en la plantilla 
del Cuerpo.

El funcionario que sin causa justificada no tome posesión de 
su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el que 
después de posesionado no se presente a hacerse cargo chl ser
vicio dentro del plazo establecido, se entenderá que renuncia al 
cargo y quedará cesante, causando baja en el Cuerpo, excepto 
los que durante la tramitación del concurso hayan pasado a la 
situación de excedencia voluntaria- quienes por imperativo del 
artículo 45.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado deberán permanecer en tal situación como mínimo un año.

3. Efectos derivados del concurso.

3.1 Concursantes voluntarios.—Los concursantes que se en
cuentren en situación de excedencia voluntaria o en s-rvicio ac
tivo con destino definitivo que no les haya correspondido plaza 
en este concurso, continuarán en la misma situación adminis
trativa o destino que vinieran ocupando.

3.2 Concursantes forzosos.—Los funcionarios que obligados a 
concursar no lo hicieron (destinos provisionales, excedentes for
zosos, expectación de destino, supernumerarios, cesantes en el 
desempeño del emplo o servicio que motivó dicha situación y los 
que hubieran cumplido el periodo de suspensión en liriiie), o cjue 
haciéndolo no solicitaron todas las vacantes y. en corve:.acucia, 
no se les ha adjudicado plaza por haber correspondido las por 
ellos solicitadas a concursantes con mejor derecho, o aquellos 
otros que participando hubieran incurrido en la causa de dssrs 
timación de sus solicitudes previstas en la base 5.3 de la convo
catoria, pasarán automáticamente a la situación de excedencia 
voluntaria con efectividad de la- fecha de publicación de esta 
Orden. Para mejor cumplimiento de cuanto antecede, los Ser
vicios Territoriales pondrán en conocimiento de esta Conseje
ría, mediante relación nominal la situación administrativa de 
aquéllos funcionarios que puedan estar incursos en alguna de las 
causas anteriormente expuestas para proceder a la formalizu- 
ción de la excedencia voluntaria.

4. Recursos contra la presente Orden.
Los que se consideren perjudicados por lo dispuesto en la 

presente Orden, podrán interponer recurso de reposición ante 
este Departamento en el plazo de un mes, con lado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Barcelona, 21 de septiembre de 1983.—El Consejero de Sani

dad y Seguridad Social, José Laporte Salas.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

26500 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Industria y Minas, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea de transpor
te de energía eléctrica subterránea a 220 KV, cen
tro de transformación «Sant Adriá» a E. R. «Ma
ragall», en la provincia de Barcelona, y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma, soli
citada por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Visto el expediente incoado en los Servicios Territoriales de 
es-te Departamento en Barcelona, a instancias de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en con-


